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[bookmark: _Toc229052911]ASIGNATURA
Nombre: Física aplicada I.
Código: 17974
Materia: Física
Carácter: Formación Básica
Nivel: Grado
Curso: Primero
Semestre: Primero
Número de créditos: 6 créditos ECTS
Idioma en que se imparte: Español
[bookmark: _Toc162953732][bookmark: _Toc162956417][bookmark: _Toc162960239][bookmark: _Toc229052912]REQUISITOS
Requisitos previos:
Conocimientos de cálculo elemental y de física general. Recomendable conocimiento de inglés técnico.
Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales: 
La asistencia es obligatoria. En el caso de no asistir al menos al 80% de las clases, de forma no justificada a criterio del profesor, el/la alumno/a no será evaluado en la Convocatoria Ordinaria. 
[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc229052913]EQUIPO DOCENTE
Docente: 
D. Eugenio Cantelar Alcaide
La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/
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Transversales:
Que los estudiantes alcancen la capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información. 
Que los/las alumnos/as desarrollen una comunicación oral y escrita efectiva.
Que los/las alumnos/as alcancen la capacidad de razonamiento crítico y aprendizaje autónomo, para mantener actualizados los conocimientos y competencias profesionales.
Específicas:
Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la Fisioterapia.
Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los/las usuarios/as del sistema sanitario, así como con otros profesionales.
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[bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421]Vinculados al desarrollo de competencias transversales.
De habilidad. El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
Utilizar de forma adecuada las normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos. 
Realizar correctamente exposiciones orales, utilizando recursos lingüísticos y de comunicación no verbal.
Analizar la información y extraer los aspectos relevantes.
Estructurar de forma ordenada tanto la información oral como escrita.
Emplear un lenguaje técnico adecuado relacionado con la disciplina.
Analizar, integrar e Interpretar la información con el fin de extraer conclusiones y poder justificarlas.


Vinculados al desarrollo de competencias específicas.
De conocimiento. El/la alumno/a será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en: 
Los distintos agentes físicos que intervienen en las aplicaciones en Fisioterapia. 
Los efectos de las fuerzas mecánicas sobre el organismo humano. 
De habilidad. El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente: 
Aplicar los conocimientos de la Física en el contexto de la Fisioterapia. 
Relacionar los conocimientos de la Física con otras disciplinas. 
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En esta asignatura se permite el uso responsable de tecnologías de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) como herramienta de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. En ningún caso la IAGen debe sustituir la participación activa del estudiantado en la realización de tareas evaluables que acrediten la adquisición de los resultados de formación y aprendizaje previstos. Las tareas deberán reflejar una contribución sustancial del estudiante en el análisis, la argumentación y la reflexión personal. Cada docente establecerá las condiciones específicas de uso de estas tecnologías de IAGen y el estudiantado deberá declarar expresamente su utilización cuando se le requiera.
[bookmark: _Toc229052917]CONTENIDOS DEL PROGRAMA
BLOQUE I: Cinemática. Dinámica. Energía
Tema 1. CINEMÁTICA. El movimiento y su descripción. Sistemas de referencia. Velocidad y aceleración. Clasificación de los movimientos: Traslación y Rotación. Ejemplos y Aplicaciones. Aspectos fisiológicos: la percepción de la aceleración por el organismo.
Tema 2. DINÁMICA. Fuerzas y Leyes de Newton. Clasificación de fuerzas: fuerzas elementales y derivadas. Ejemplos y aplicaciones: gravitación, electromagnetismo, fuerzas elásticas, rozamiento y arrastre, etc. Aspectos fisiológicos: el origen de la fuerza en los animales; músculos.
Tema 3. BIOESTÁTICA Y LOCOMOCIÓN. Centro de masas y su movimiento: momento lineal. Dinámica de rotación: momento de una fuerza y movimiento rotacional. Condiciones de equilibrio. Palancas. 
Tema 4. PROPIEDADES ELÁSTICAS. Esfuerzo y deformación. Tipos de esfuerzos. Módulo de Young, límite de elasticidad y de ruptura. Propiedades elásticas de los biomateriales. 
Tema 5. TRABAJO Y ENERGÍA. Trabajo de una fuerza. Energía cinética y potencial. Fuerzas conservativas y no-conservativas. Potencia. Ejemplos y aplicaciones.
Tema 6. METABOLISMO Y LEYES DE ESCALA. La energía y los seres vivos. Ley de Kleiber.
Tema 7. BALANCE ENERGÉTICO: LEYES DE LA TERMODINÁMICA. Temperatura y su medida. Calor y su transmisión: conducción, convección, radiación. Balance energético. Leyes de la Termodinámica. 
BLOQUE II: Fluidos. Oscilaciones y Ondas: Luz y Sonido. 
Tema 8. FLUIDOS. Fluidos ideales: Principio de Arquímedes; presión en el seno de un fluido; presión atmosférica. Principio de Pascal. Fluidos en movimiento: ecuación de continuidad y de Bernouilli. Aspectos fisiológicos: El flujo sanguíneo, la presión arterial y su medida. Fluidos reales: Viscosidad. 
Tema 9. OSCILACIONES Y ONDAS. El movimiento armónico simple. Frecuencia y periodo. Ejemplos: Péndulo simple. Vibraciones forzadas y resonancia. Movimiento ondulatorio. Tipos de ondas. Ondas armónicas: velocidad de propagación y longitud de onda. Energía transportada por las ondas; intensidad. Separación entre dos medios: reflexión y refracción. Reflectancia y transmitancia. Interferencia y difracción.
Tema 10. SONIDO. Características generales. Rango de frecuencias auditivas. Ultrasonidos. Velocidad de propagación del sonido: aire y agua. Acoplamiento de impedancias. Intensidad y sonoridad: el decibelio. Percepción del sonido: el oído humano. Aplicaciones: ultrasonidos e imágenes en medicina. Ondas de choque. Efecto Doppler.

BLOQUE III: ELECTROMAGNETISMO Y ÓPTICA. 
Tema 11. ELECTROSTÁTICA. Carga eléctrica y fuerza entre cargas. Ley de Coulomb. Campo eléctrico. Energía y potencial eléctrico. Condensadores y capacidad. Aspectos fisiológicos: La membrana celular. Equilibrio iónico y potencial de membrana. El electrocardiograma.
[bookmark: _Int_twD8KQPl]Tema 12. CORRIENTE ELÉCTRICA. Conductores y aislantes. Movimiento de carga: electrones e iones. Corriente eléctrica. Resistencia eléctrica. Ley de Ohm. Circuitos eléctricos. Corriente eléctrica en las membranas celulares. El sistema nervioso y las neuronas.
Tema 13. CAMPOS MAGNÉTICOS. Experimento de Oersted: relación entre corriente eléctrica y campos magnéticos. Campo magnético creado por una corriente rectilínea y una espira. Movimiento de cargas en presencia de campos magnéticos. 
Tema 14. CAMPOS ELÉCTRICOS Y MAGNÉTICOS DEPENDIENTES DEL TIEMPO. Inducción electromagnética. Ecuaciones de Maxwell y ondas electromagnéticas. El espectro electromagnético. Polarización. Aplicaciones: Instrumentos ópticos. Resonancia magnética e imágenes (MRI). 
BLOQUE IV: FÍSICA CUÁNTICA Y NUCLEAR.  APLICACIONES MÉDICAS.
Tema 15. FÍSICA CUÁNTICA. Fundamentos de la Física cuántica. La ley de Planck-Einstein. Átomos y su estructura: el sistema periódico. Interacción luz-materia (Fluorescencia y fosforescencia. Rayos X. Láser). 
Tema 16. FÍSICA NUCLEAR. Estructura y fuerzas nucleares. Tipos de radiación. Vida media y datación. Efectos biológicos de la radiación. Radioisótopos y medicina nuclear. Tomografía.
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Fundamentos Físicos de los Procesos Biológicos (3 Vols). R. Villar, C. López y F. Cussó. Ed. Club Universitario (ECU) (2013-2014) Disponible también en formato e-book.
Kane JW, Sternheim MM. Física. Editorial Reverté (2ª edición, 2000).
Cromer AH. Física para las Ciencias de la Vida. Editorial Reverté (1996).
Tipler PA, Mosca G. Física para la Ciencia y la Tecnología. 6ª ed. Editorial Reverté (6ª ed. 2010).
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[bookmark: _Toc162953740][bookmark: _Toc162956424][bookmark: _Toc162960246]Actividades presenciales.
1. Clases teóricas: exposición oral por parte del profesor de los contenidos teóricos fundamentales de cada tema. 
[bookmark: _Int_K79XLaby]2. Seminarios/ Clases prácticas: desarrollo por parte de el/la alumno/a, con el asesoramiento del profesor, de ejercicios propuestos con anterioridad por el profesor.
3. Sesiones monográficas. Discusión en grupo de aspectos desarrollados en clase, a fin de profundizar en su contenido y verificar el grado de asimilación y capacidad de expresión.
4. Tutorías programadas: En las tutorías se proporcionará una atención individualizada y/o grupal, dirigida a: resolución de dudas acerca del contenido de las clases; orientación del/la alumno/a en el proceso de autoaprendizaje y adquisición de las competencias vinculadas con la asignatura. 
Actividades no presenciales.
Trabajo individual: Preparación de lecturas de ampliación sobre los aspectos desarrollados en clase. Posible elaboración de trabajos propuestos en clase.
Trabajo en grupo: Preparación en grupo de lecturas relacionadas con la materia para presentar de forma escrita u oral.


[bookmark: _Toc229052920]TIEMPO DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE

	 
	N.º de horas
	Porcentaje 

	Presencial
	Clases teóricas
	40 h (27%)
	33%
(50 h)

	
	Clases prácticas
	
	

	
	Tutorías programadas a lo largo del semestre
	5 h (3%)
	

	
	Seminarios
	3 h (2%)
	

	
	Evaluación final
	2 h (1%)
	

	No presencial
	Realización de actividades prácticas
	10 h (6,5%)
	67%
(100 h)

	
	Estudio semanal 
	80 h (54%)
	

	
	Preparación del examen
	10 h (6,5%)
	

	Carga total de horas de trabajo: 25 horas x 6 ECTS
	150 h
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Convocatoria Ordinaria: 
Se efectuará una evaluación compuesta por las siguientes partes:
Examen final, que supondrá un 60% de la nota final (6 puntos), consistente en una prueba de elección múltiple, con 4 respuestas posibles, de las cuales 1 será correcta. 
La prueba contendrá una primera parte de carácter teórico (35 preguntas) y una segunda parte de carácter práctico, consistente en la resolución de ejercicios sobre el temario desarrollado (15 ejercicios). En esta segunda parte se entregará un formulario que resuma las posibles expresiones necesarias para los cálculos solicitados.


Los criterios de puntuación son:
· Cada pregunta correcta vale 0,2 puntos.
· Las preguntas erróneas no descuentan.
· Si se marca más de una respuesta la puntuación será 0. 
2. Evaluación continua, que representa un 40% de la nota final (4 puntos) y se desglosa en un 20% (2 puntos) que se fundamenta en la asistencia, participación de el/la alumno/a, ejercicios de clase, entrega de trabajos voluntarios, etc. El 20% restante (2 puntos) en la nota media de la entrega de trabajos individuales o de grupo.
La participación e interés en clase (preguntas ante lo explicado, propuestas innovadoras de resolución), el respeto al profesor y al resto de los compañeros, la asistencia continuada y la puntualidad serán las bases para evaluar la asignatura de modo presencial. 
Se tendrá en cuenta a la hora de calificar los trabajos y ejercicios, la comunicación (oral o escrita), la estructuración e integración de conocimientos, así como la resolución ordenada de los ejercicios y el razonamiento crítico. En las exposiciones orales se valorará la claridad en la exposición de las ideas.
En su caso, los trabajos entregados fuera del plazo tendrán una penalización del 20% en la calificación si son entregados hasta una semana después de la fecha (un trabajo de 8,3 quedaría calificado como 6,6); del 40% entregados en dos semanas después y del 60% los entregados hasta un mes después de la fecha original. Los trabajos entregados fuera de ese plazo o no entregados en ningún momento contabilizarán como 0.
	Calificación final

	Evaluación continua: 40%
Se evaluará la asistencia (20%) así como la participación: ejercicios de clase, entrega de trabajos voluntarios, etc. (20%)
	Examen final: 60 %





Convocatoria Extraordinaria: 
El procedimiento de evaluación, descrito más arriba, será válido únicamente en la Convocatoria Ordinaria. En el caso de que algún alumno/a no supere la nota final de 5, será suspensa la asignatura debiéndose presentar a la Convocatoria Extraordinaria. 
En la convocatoria extraordinaria, la evaluación se realizará íntegramente en base al resultado de un examen de 20 preguntas de tipo test, de las que 15 serán de carácter teórico y 5 de carácter práctico. Para esta segunda parte se facilitará un formulario adecuado, similar al de la convocatoria ordinaria. 
Los criterios de puntuación son:
Cada pregunta correcta vale 0,5 puntos.
Las preguntas erróneas no descuentan.
Si se marca más de una respuesta la puntuación será 0. 
Consideraciones generales:
La asignatura se considera aprobada cuando la nota final es igual o superior a 5,0. 
No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los/las alumnos/as que aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 o más puntos, no cumplan alguno de los criterios que se exponen a continuación: 
Haber cumplido la presencialidad mínima. Aquellos estudiantes que no asistan al menos a un 80% de las actividades presenciales, sin causa formalmente justificada (convocatoria ordinaria).
Presentarse al examen de la convocatoria Ordinaria o Extraordinaria y haber respondido a las dos partes integrantes del examen final.
Así mismo, en el caso de estudiantes con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos y que, además, no cumplan alguno de los criterios antes mencionados, obtendrán una nota final de 3 puntos.
Por su parte, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación, serán calificados como “No Evaluados”.
[bookmark: _Toc162953742][bookmark: _Toc162956426][bookmark: _Toc162960248][bookmark: _Toc229052922]CRONOGRAMA ORIENTATIVO

	Semana
	Contenido
	Horas presenciales
	Horas no presenciales

	1
	TEMA 1
	3 h clase
	1 h

	2
	TEMA 2
	3 h clase
	1 h

	3
	TEMA 3
	3 h clase
	1 h

	4
	TEMA 4
	3 h clase
	1 h

	5
	TEMA 5-TEMA 6
	3 h clase
	1 h

	6
	TEMA 7
	3 h clase
	1 h

	7
	TEMA 8
	2 h clase-seminario
	1 h

	8
	TEMA 9-TEMA 10
	3 h clase
	1 h

	9
	TEMA 11
	2 h clase-seminario
	1 h

	10
	TEMA 12
	3 h clase
	1 h

	11
	TEMA 13
	3 h clase
	4 h

	12
	TEMA 14
	3 h clase
	4 h

	13
	TEMA 15
	3 h clase
	4 h

	14
	TEMA 16
	2 h clase-seminario
	4 h

	15
	Evaluación
	2 h examen teórico-práctico
	4 h
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